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con Documento Único de Identidad número L_ __________ _J ~----~ 

c_ ________ _,, y.Número de Identificación TributaJia ~--------~ 

c_ ____________ --', actuando en nombre y en representación, en mi calidad 

de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónómó y personalidad Jurídica propia, 

de este domicilio, con Número de ldentificadón Tributaria~------------~ 

e_ _________ ___,, que en el transcurso dé este instrumento podrá denominarse "la 

CEPA" o "la Comisión"; y, NEY,GODóFREDO DÍAZ PÉREZ, mayor de edad, comerciante, del domicilio 

'-----------------' con Documento Único de lqentidad número D 
e_ ____________ _,, y con Número de identificación Tributaria~-----' 

L_ _________________ -1, actuand.o en nombre y representación eh 

ffii ca lid.ad de Apoderado Especial de la sociedad que gira bajo la denominación "HASGAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "HASGAL S. A. DEC.V.", del domicilio de s,m 

Salvador, departamento de san Salvador, de nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación 

Tributarla'-------------------------.r' que en el 

transcurso del presente instru.mento podrá denominarse "la Contratista"; que de común acuerdo 

hemos convenido en celebrar, y en efocto celebramos, el presente contrato de "SUMINISTRO DE 

UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE CEPAY FENADESAL PARA EL Af:JO 2017" 1 eJcu¡¡J ha sido adjudicado 

en virtud del proceso de Lieitación Pública CEPA LP- 04/20l7, y se regirá de conformidad a la Ley de 

Adc¡ulsiclones y Contrataciones de la Admlnistrnclón Pública, que en adel¡¡nte podrá denominarse 

"LACAP", y en especial por las obligaciones y condiciones siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL 

CONTRATO.OBJETO: Contratar el sumini.stro total o parcial de uniformes para el personal de CEPA y 

FENADESAL para el año 2017,de acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de 

Licitación. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Son p0rte Integral del pres<onte contrato los 

documentos sig~ientes: 1) Bases de Licitación Pública CEPA LP-04/2017, emitidas por la Unidad de 

Adquisiciones y Contra.taciones Institucional (UACI) en el mes de noviembre de 2016, en adelante 

"las Bases", y sus aclaraciones, adehdas y/o enmiendas.si las hubiesen; 11) Oferta presentada por la 

Contratista el 14 de diciembre de20l6; 111) Punto decimoctavo del ;¡eta número dos mil ochocientos 
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treinta y tres, correspondiente a la sesión de Junta Directiva .de CEPA celebrada el veinticuatro de 

enero de dos mil diecisiete, por medio del cual se adjudicó parcialmente la Licitación Pública CEPA 

LP,04/2017 a la Contratista; IV) Notificación de Adjudicación Ref.: UAC/ClSS/2017, emitida por la UAC/ 

el día 26 de enero de 2017; V) Garantías que presente la Contratista; VI) Resoluciones Modificativas 

(Acuerdos de Junta Directiva; y, VII) Modificaciones contractuales, en caso aplique. TERCERA: PRECIO 

Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará en moneda de curso legal, a través de la Unidad 

Financiera Institucional (UFI), por la adjudicación parcial, el monto total es de VEINTINUEVE MIL 

CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS .UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$ 29,054.09) más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de 

Servicios (IVA), según la siguiente distribución por ítems y montos siguiente: 

HASGAL, S.A. de:C.V, 

Cantidad Total Predo Unitario 
Cantidad ítem Descrlpi:!6n Unidad requerida por 

Adjudicada Total US $ 
CEPA US$ 

LOTE3 

3.13 
Camisa de vestir Manga Larga color Blanca con 
Solapas y Chapetas con logo e/u 5 s l:l.50 57.50 

3,14 
Blusa (.le Vestir Manga Corta, color- blanco con 

e/u Solapas y Chapetas y con logo. 38 38 MJ. 316.58 

3.1S 
Camisas tipo polo, manga corta, color Gris 

e/u 1,611.7, 72-Jaspeado para·hombre y mujer con lo_go, 276 276 5.97 

Camisas tipo polo, n:rnnga Jurga, color Gris 
e/u 140 1,052.80 3.16 

Jaspeado con logo, 140 7.52 

3.17 
Camlsas tipo polo, manga corta1 color b_lanco, para 

e/, 162 162 5.66 916.92 hombre y mujer con logo. 

3,18 
Camisas tipo polo, manga corta, eón cueUoi color 

e/u 65 6S 5.31 345.15 blanco sin logo. 

a.19 Camisas tipo polo, manga corta, color azul negro, 
rJu para hombre y·muJer con logo, 330 330 5,})7 1,970,10 

3.20 
Camisas i:ipo polo, ltlánga corta, ccm cuello, color 
ocre con logo. e/u 108 108 5.97 644.76 

3.21 
Camisas tipo polo,.manga corta, con cuello, color 
negra y con logo, e/u 12 11 S.91 7L64 

Olusas·tlpO polo, manga co'rta, con cuel!o1 ,color 

3.22 
negra y con Jogo. 

e/u 10 10 5,97 59.70 

3.23 
Camisa manga Jarg<1 color gris de Macarthur, con 
lago. c/il 16 16 M,60 233:60 
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HASGAL; S;A, de C.V. ,;.l 

~~~ 
Cantidad Total Precio Unitario 

Cantidad ~ Ítem Descripción Unidad rcqucrld¡i por 
Ad°Judicada Total LIS$ '' 

CEPA US$. 

Gab.icha Médica color Blanco ·{Masculina y 
e/u 3.28 

femenina) 
31 29 14.60 423.40 

3.;!9 G11tiqch<J confecdon;ida cólót Gris e/u 24 24 11,28 270,72 

3.31 · .Gabacha confetc!onada CQlor gd~ maiíga larga, e/u 10 10 13,72 137;20 

3.32 Pantalón·de vestir ¡:,ara Mujer gris oscuro. e/u 56 56 13,94 780.64 

:3.33 Paotalón da·ves.llr p<lra· Mujer color.azul hegro e/u 188 188 '11.50 2,162.00 

3.36 Pantalón de vestir para Hombre color Gris Oscuro e/u 518 518 14.81: 7,676.76 

'3.37 
Pántalóiülé VeSUr"para Hombre co(ór-Az11\ Negro: 

e/u 275 275 14.82 4,075.50 
Cavalle~ 

3:38 
Pflntalón._de vestir para 1-!oro!ne color Azul _N_egro-

r;/u 
Rlpstop 

268 268 13.0S 3,497.40 

LOTE4 

4,3 
Pantalón de lonntrech tipo Je8ns color azul con 

e/u 154 154 13,27 2,043.58 
logO,· (Femen!nó) 

4.4 
Pantalón de .lona_strech tipo Jea ns color negro con 

e/u 46 46 '13.27 61,0.42 
fogo, {Fenienfno) 

T0TALUS$ 29,054,09 

11) FORMA DE PAGO: a) Se efectuará un solo pago por el suministro contratado ·contra entrega del 

acta de Recepción definitiva, b) Para el pago, es necesario que la contratista presente los documentos 

de cobro a .la Administradora de Contrato, quién los revisará y remitirá a la UFI, debiendo la 

contratista anexar la siguiente documentación: (i) El.correspondiente documento de cobro; (ii) Copia 

del contrato suscrito entre la CEPA y la Contratista, y sus modificaciones si hubiesen¡ {iii) Solicitud de 

pago en original y una copia; y, .(iv) Acta de Recepción Definitiva y sus anexos, según el caso. Los 

documentos de los romanos (IJ y (iii) deberán estar firmados y sellados por la Administradora del 

Contrato y por la Contratista. e) la Contratista, deberá presentar el documento de pago 

correspondiente, asegurándose que dichos documentos cumplan con lo establecido en el artículo 

114, literales a) y b) del Ordinal 6 del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la información 

que la CEPA tiene registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de 

Hacienda: : i) Para CEPA: Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. Dirección: Bou/evard de 

/osHéroes, Colon/a Miramonte, EdificioTorreRob/e, San Salvador. NIT: 0614"140237'007°8. NRC 243" 
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7. Giro: Servicios para el Transporte NCP. Contribuyente: Grande. li) PARA FENADESAL: Nombre: 

Ferrocarriles Nacionales de El Salvador. Dirección: Fino/ Avenida Peralta, No. 903, San Salvador. NIT: 

0614-220575-003-5. NRC 27343-0. Giro: Transporte de Carga Loco/ Ferrocarril. Contribuyente: 

Mediano. No se recibirán documentos que no cuenten con la información antes descrita. La CEPA no 

aceptará de la Contratista, contrapropuesta diferente en relación a la forma de pago a la antes 

expuesta. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE 

LAS PARTES: Él Contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A 

de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. 

En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el 

instrumento modificativo que será firmado por ambas partes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda 

convenido por ambas partes que cuando el Interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades 

nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el 

contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte Integrante del 

contrato; siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los 

artículos 83-A y83-B de la LACAP. QUINTA: LUGAR, PLAZO CONTRACTUAL Y PLAZO PARA TOMA DE 

MEDIDAS.!) LUGAR: El lugar donde se efectuará la entrega de las prendas en cada empresa de CEPA, 

será según el siguiente detalle. 

EMPRESA CEPA LUGAR DE ENTREGA 

Aeropuerto lntetnaclonal de El Salvadot, Monsel'lor l:n el Almaeiín di'! Materiales del Aeropuerto Internacional de El Salvador Monsuñor fücar 
Ósc.1r Ahmlro Romero y Galdámlli Arnulfo R11mero y Galdámez, ubicado en San tulsTa!p11, Oepartemel\lo de la Pai 

Horario para entregas: 
Aeropuerto fnternadonal dellopango Oe 8:00a,m. a 12:00m.-1:3011 3:00 pm 

Oficina Centra! Departamento de Adm!n!slradón do ·rersona!,.ublcado en el &llflc/o Torre Roble Norte, 5!!, 
Nlvel, Metrocentro, SM Salvador, 

Horario para entró¡j:as: 
De8:00 a,m, a 12:00 m,-1:30 a 3100 f)m, 
Oeparl:limento dile Adm!nl~traclón y Fina rizas de FENAOES/1.L, ulik;ido eri Final Avenida Peralta 

FENADESAt No,S03, San Sa!!,'ador; 

Horario para entrcj::1s: 
De8:00 a.m. il 11.:00 m,-1:30 a 3:00 pm, 
Secdón Roi:.ursos Huinarias, Ubicada eii el EdlfldoAdmlrtlfüatt110 del Puerto dé La Uril6n. 

P\JllítO de la Uíl!ón Horario para eritregasi 
oes:ooa,m.a 12:00m. 

Doparlamento do Recursos Humall0$, ubicado en el t:d!flc!o Admh1lstrat1110 del Puerto dr: 
AaiJ11tla, Recinto Portuarlo·AcaJutla> Soruoh;ito. 

Pue110 deAcaJutla 
HoratJo pata oiltragasi 
Do8:00 a.m. a 12:00m, -1!30 a 3:00 pm 

11) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual será de CIENTO TREINTA DÍAS CALENDARIO, contado a 

partir de la fecha de la Orden de Inicio. El plazo contractual está conformado por los plazos de:. Toma 

de medidas, entrega, revisión y reparación. 111) PLAZO PARA TOMA DE MEDIDAS: La contratista 
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c.o.nt¡¡rá con v.elnte. (20) días calendario.contado. s a p.art.lr de 1.a fe. cha de la Orden de. !nido, pa.r ji, ~CJ.~ i(; [i ]) 
toma de: medidas, previa coordinación a realizar con el respectivo supervisor de contrato de. clt ·%,.. , ,f!, 

\: ·., • t', vau t,. \ • '1.,7,J' 
empresa de CEPA, A Cóntinuaciüh,. se Indica el número de .días calendario que. corno mínimo. la' 'c\ti~'.t' \:' 

contr.itista deberá cumplir en cada una. de las empresas para la toma de medidas de los empleados, 

segün detalle: 

EMPRESA CEPA bfAS CALENDARIO 
Oficina Central 3 

Aeropuerto lnternadónal de El Salvador (AIES) 7 
Aeropuerto lnt_ernaciona! de tlopango. 2 

Puerto de Ac;:iJutla 3 

Puerto de La Unión· 2 

.FENADESAL 3 

IV) PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: a) Será de sesenta (60} días calendario, contados a partir 

de la finalización del plazo de toma de medidas;,b) El suministro deberá entregarse por la contratista, 

de acuerdo a lo establecido en el anexo 13 conforme a las Bases dé la Licit.ación Pública LP0 04/2017; 

c}Si el 6ltirno día deil plazo ele ejecución fues¡,fin de semana o día feriado, se considerará co1110 último 

día de plazo d<a entrega, el siguiente día. hábil; d) La entrega del suministro, deberá ser mediante 

NOTASDE REMISIÓN u otro documento que describa el tipo y cantidad de suministro;¡ entregar. Por 

lo tanto, la presentación del respectivo documento de Cobro, será según lo indica la cláusula tercera 

del presente.contrato. SEXTA PRÓRROGA EN ELTIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: (1) Si durante 

la ejecución de la .entrega del suministro existen demoras por cualquier acto, cambios ordenados en 

el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajo o cualquier otra causa .que no sea imputable a la 

Contratista y qué esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho a 

que se le conceda una. prórroga de acuerdo a lo indicado en el artículo 86 de la LACAP. (il) En todo 

caso, 1~ Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución del 

suministro, las cuales deberá ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por la 

Administradora del Contrato. (iii) La solicitud de prórroga.deberá ser dirigida a la Administradora del 

Contrato, previo al plazo establecido para la entrega del suministro, La solicitud deberá hacerla la 

contratista Inmediatamente tenga conocimiento del retraso. (iv) La garantla de Cumplimiento .de 

Contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la 

contrati,;ta, a s.olicitud de la Administrador;¡ del Contrato. SÉPTIMA: ORDEN DE INICIO. La Orden de 

lhicioserá emitida y notificada por la Administradora del Contrato; quienes remitirán copia a la UACL 

OCTAVA: CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO, La Contratista se obliga a dar cumplimiento.a todos y cada 

,ma de las Especificaciones Técnicas contenidas en la Sección IV de las Bases de Licitación, caso 
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contrario se considerará como incumplimiento contractual y CEPA se reserva el derecho de ejercer 

· las. acciones legales correspondientes. NOVENA: MULTAS. En el caso que la Contratista incurra en 

mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables a ella misma, la 

CEPA podrá imponer el pago de una multaporcada día de retraso o declararía caducidad del contrato 

según la gravedad del incumplimiento, de conformidad con el Art. 85 de la LACAP, y aplicando el 

procedimiento establecido en el artículo 160 de la LACAP y artículo 80 de su Reglamento. Si la 

Contratista no efectuase el pago de las multas impuestas, el valor de éstas será deducido de los pagos 

pendientes de realizar o de las Garantías en los casos que aplique. DÉCIMA: GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 1) Esta Garantía la otorgará la Contratista a entera satisfacción .de 

CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el Contrato, la que se 

incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar,.en su caso. 11) 

La Contratista contará con cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha en la que se le entregue el 

Contrato debidamente legalizado y la notificación de la Orden de Inicio, para presentar la mencionada 

Garantía, la que será por un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor del mismo y cuya 

vigencia excederá en sesenta (60) días calendario al plazo contractual, o de sus prórrogas, si las 

hubiere. Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. 111) 

La referida Garantía será analizada,para confirmar que no existan faltas, deficiencias, contradicciones 

o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá. requerir a la Contratista 

que subsane dichas situaciones, en el plazo de tres (3) dí<1s hábiles contados a partir del día Siguiente 

de la fecha de recepción de la notificación enviada por la CEPA, de no hacerlo; se hará efectiva la 

Garantía de Mantenimiento de Oferta. IV) La Garantía de Cumpllmienio de Contrato se hará efectiva 

en los siguientes casos: a) Por incumplimiento Injustificado del plazo contractual. b) Cu,mdo la 

Contratista no cumpla con lo establecido en las Bases de Licitación y demás documentos 

contractuales. c) Cuando la Contratista no cumpla con las penalizaciones estableclda.s en elco.ntrato 

por incumplimiento del suministro contratado. d} En cualquier otro caso de incumplimiento de Ja 

Contratista. V) Será devuelta la Garantía de Cumplimiento deContrato, cuando la Contratista haya 

obtenido la correspondiente Acta de Recepción Final a entera satisfacción de la CEPA. DÉCIMA 

PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender o 

traspasar a ningún tltulo los derechos y obligaciones que emanen del Contrato, salvo con el previo 

consentimiento escrito de la CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, relevará a la 

Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el Contrato y en las Garantías. 11) La 

contratísta, no podrá subcontratar a terceros para la fabricación de- las prendas, en caso CEPA 
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compruebe lo anterior, podrá dar por finalizado el contrato sin responsabilidad para la CEPA 111 ~! /iC)} \'.-'.J:9 ;111 
CEPA no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del Contrato. IV) Se ·;¡.}; ·'. 
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responsabilidad de la Contratista el cumplimiento de las Leyes Laborales y de Seguridad Social, para ""''"" --"';j 

quienes presten servicios subcontratados directamente por ésta; además será la responsable de 

pagar el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios {IVA), por dichos 

servicios. IV) Asimismo deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo UNAC N'02-2015, que 

literalme~te dice: "Sí durante la ejecución del contrato se comprobare por/a Dirección General de 

Inspección de Trabajo del Minísterío de Trabajo y Previsión Social, incilmplítnientopot parte de{l)(la) 

contratista a )a normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente 

trabajadora; se deberá tramitare/ procedimiento sancionatorio que dispone elart. 160 de la LACAP 

para determinar el cometímiento ;a no durante la ejecución del contrata de la conducta tipificada 

cama causa/de inhabilitación en el art. 158 Romana V literal b) de la lACAP, relativa a la Jnvacacíón 

de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se ,entenderá por comprobado el 

Incumplimiento a la normativa porparte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante 

el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación par haber cometida una infracción, a 

par el contrario siseremitiere,a procedimiento sancionatoria, y en éste última caso deberá finalizar 

el procedimiento para canocer!aresoluciónfinal.". Vi) La CEPA, se reserva el derecho de modificar la 

programación de los pedidos del suministro contratado, así como aumentar a disminuir las 

cantidades establecidas, de acuerdo a sus necesidades y movimientos de personal. DÉCIMA 

SEGUNDA: NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación, o asunto relacionado con la 

ejecución y efectos del contrato, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones: 1) A la CEPA: 

Departamento Administración de Personal, Quinto Nivel, Boulevard de. Los Héroes, Edificio Torre 

Roble, Metrocentro, municipio de San Salvador, departamento deSanSalVador,Teléfonos:Teléfono: 

2537°1340. Correo Electrónico: 11) A la Contratista: ~------~ 

Correo electrónico: 

~-------~ Direcciones que se considerarán oficiales para efectos de notificaciones. 

Cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser comunicado 

inmediatamente. por escrito a la otra parte. DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para 

resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este contrato, se 

observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo 1, "Solución de Conflictos", 

artículo 161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos del Contrato, 

las partes señalan como domicilio especial. el de esta ciudad, sometiéndose expresamente a la 
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jurisdicción de sus tribunales competentes. En caso de acción judicial, la Contratista releva de la 

obligación de rendir fianza.al Depositario que se nombre y que será designado por CEPA. DÉCIMA 

QUINTA: ADMINISTRADORA DEL CONTRATO. La Administradora del Contrato es la Licenciada 0 
'-------~ coordinadora, del cjepartamento administración de personal,. de Oficina 

Central; quién será responsable de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones 

contractuales; así como de las responsabilidades enunciadas en el articulo 82 Bis de la. LACAP, 

numeral 6.10 del Manual de Procedimientos de la UNAC, emitido el 22 de enero de 2014 y normativa 

aplicable. En caso.de ser necesario, la Ac:!ministradora del Contrato designarán un Supervisor para 

que se encargue de coordinar y controlar la recepción del suministro. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL 

CONTRATO. Este Contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por las partes y 

permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas pártes hayan 

sido cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. DECIMASÉPTíMA: 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS DE REVISIÓN.!) RECEPCIÓN PROVISIONAL: Una vez recibido el 

suministro en los lugares establecidos y comprobado el cumplimiento de las especificaciones 

contenida.s en el contrato, la CEPA procederá a la Recepción Provisional, en .un plazo no mayor de 

diez (10) días calendario, mediante atta de recepción. La administradora de contrato deberá remitir 

copia del acta a la UACI, para el respectivo expec:!iente. 11) PLAZO DE REVISIÓN: A partir de la fecha 

del Acta de la recepción provisional la CEPA dispondrá de un plazo máximo de veinte (20) días 

calendario para revisar el suministro y hacer las observaciones correspondientes. En el caso de ~ue 

la Administradora de Contrato comprobase defectos o irregularidades en el suministro, éste 

procederá a efectuar el reclamo. a la Contratista en forma escrita y remitir copia del mismo a la UACI; 

de acuerdo a las atribuciones conferidas en el numeral 6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos para 

el ciclo de gestión de adquisiciones y contrat.aciones de las instituciones de la Administración 

Pública", debiendo la contratista subsabarals en un plazo no mayor de veintJc' (20) días calendario, o 

. antes de la finalización del plazo contractual. Si la contratista no subsanare los defectos e 

irregularidades comprobados en el plazo pata la entrega del suministro, éste tendrá por incumplido; 

pudiendo la CEPA corregir los defectos o irregularidades a través de·un tercero o. por cualquier otra 

forma, cargando. el costo de ello a la contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se le 

adeude o haciendo efectlvá las garantías respectivas, sih perjuicio de la caducidad del contrato con 

responsabilidad de la contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las multas 

correspondientes. 111) RECEPCIÓN DEFINITIVA: Transcurridos el plazo máximo de veinte (20) días 

calendario, para la revisión, sin que se hayan comprobado defectos o irregularidades en el suministro, 
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o subsanados que fueren estos por' la contratista dentro dél plazo establecido para tal efecto, se 

procederá a la récepción definitiva mediante acta de recepción, adjuntando el cuadro de control 

correspondiente, que deberá reflejar la cantidad total suministrada a entera satisfacción de la CEPA. 

La administradora de contrato, d¡eberá remitir copla del acta de recepción definitiva a la UACI, para 

el respectivo expediente. DÉCIMA OCTAVA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE 

DE CEPA. La CEPA se reserva el derecho de dar por terminado el contrato en forma unilateral y 

anticipada a la finalización del p.lazo,.sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción 

Judicial, por las causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la· Contratista de cualquiera de las 

obligaciones estipuladas en el Contrato. 11) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere 

cesión general de sus bienes. 111) Por embargo o cualquier otra clase de resolución Judicial, en que 

resultaren afectado.s"todos o parte defos equipos y demás. bienes propiedad de la Contratista afectos 

a los servicios prestados conforme lo estipulado en las.Bases. JV).En el caso de disolución y liquidación 

de la sociedad, por cualquiera de las causales que señala el Código de Comercio. V} Si para cumplir 

coh el Contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la 

República de EISalvador. DÉCIMA NOVENA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO, Las causales.de 

Cesación '! Extinción ,del Contrato estarán reguladas conforme lo establecidos en el artículo 92 y 

siguientes de la LACAP. Así nos expresamos,conscientes y sabedore.s de los derechos y obligaciones 

recíprocas que por este acto surgen .entre cada una de nuestras representadas,. en fe de lo cual, 

leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera 

satisfacción, en la ciudad dé San Salvador, a los nueve días del mes de febrero de dos.mil die.cisiete. 

COMISIÓN EJEC.UTIVA 
PdRTUARIA AUTÓNOMA 

HASGAL, S. A. DE C; V; 

i · 4ASGAL, S.A. de-c:v: 
'I 



En la ciudad de San Salvador, a las diez horas con cuarenta y ocho minutos, del día nueve de febrero 

de dos mil diecisiete. Ante mí, WILLIAM ELISEO ZUNIGA HENRÍQUEZ, Notario, de este domicilio, 

comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MON1ERROZA, conocido por EMÉRITO DEJESÚS 

VElÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y uh años de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero 

Agrícola, del domicilio de '---------------' a quien doy fe de conocer, portador 

de su Documento Único de Identidad número c_ _______________ _, y 

Número de ldentificaci6n Tributaria L ____________________ __, 

L---~ 
, actuando en nombre y en representación, en su calidad de Gerente General y Apoderado 

General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho 

Público con carácter autónomo y personalidad Jurfdica propia, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete" cero cero siete - ocho, 

que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuya 

personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura 

Matriz de Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las once horas del dfa veintinueve 

de agosto del año dos mil catorce, ante los oficios notariales de José Rafael Larromana Escobar, en el 

cual consta que el Ingeniero Nelson EdgardoVanegas Rodrfguez, en su calidad de Presidente de la 

Junta Directiva y Represent<1nte Legal de la Comisión, confirió Poder General Administrativo, amplió 

y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del Gerente General, el ingeniero Emérito de 

Jesús Velásquez Monterroza, para .que en nombre y representacion de CEPA administre todos 1.os 

bienes de ésta como si el propio otorgante lo hiciere, y por medio del cual tiene dentro de sus 

facultades suscribir docume.ntos como el presente. Asimismo, el Notario autorlzante dio fe de la 

existencia legal de CEPA, y de lás facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodrfguez, como 

otorgante de dicho Poder; y, b) Punto decimoct¡iyq del acta número dos mil ochocientos treinta y 

tres, correspondiente a la sesión de Junta Qlr~,~tl~a d'eCE8A celebrada el veinticu.atro de enero de 

dos mil diecisiete, por medio del cual se (djudiéó par,d~lm~¡,te la Licitación Pública CEPA LP"CERO 
\1. ·/,',,, .. ,,• , .. , .°-,,¡ 

CUATRO/DOS MIL DIECISIETE a la Sociedacl,HAS<:iAL, SOCllj'DAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE., 
5 

k'ailrhidrii\l}~ü~orlzó al Gerente General de C~PA;ensu caÍÍd~d de Ap9clerado General Administrativo 

para suscribir el. contrato correspondiente; por lo tanto, el compareciente se encuentra facultado 

para otorgar el presente acto; y por otra parte, comparece el señor, NEY GOCIOFREDO DÍAZ PÉREZ, 

de sesenta y tres años de edad,. comerciante, del domicilio de departamento de D 
l persona a quién no conozco pero identifico con Documento Único de Identidad Mmero L--~ ,. _,. ' 

! 
'---------------~ y con Núr)jero de Identificación Tributaria'-__ __, 
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'----------------------'' actuando en nombre y representación 

en su calidad de Apoderado Espeeial de la sociedad que gira bajo la denominación HASGAL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE.CAPITALVARIABLE",que puede abreviarse "HASGAL,.S. A, DE C.V.u, del domicilio de San 

Salvador, departamento de SanSalvador,.de nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación 

Tributaria cero seis uno cuatro - dos ocho cero seis ocho tres - cero cero uno - tres, que en el 

transcurso del anterior Instrumento.se denominó "la contratista", y cuya personería doy fe de ser 

legítima y süficiente por haber tenido a la vista: Poder Especial, otorgado el día veintiuno de agosto 

de dos mil trece, ante los oficias notariales de Alfredo Benjamín Pino Martínez,. e.n .el cual el señor 

Jorge Hasbun Marcos, en su. carácter.de director presidente y representante judicial y extrajudicial 

de lá Sociedad HASGAL,.SOCJEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse HASGAL, 

SA DE C.V., en tal carácter otorgó PODER ESPECIAL, a favor del señorNey Godofredo Díaz Pérez, de 

generales antes expresadas, para que comparezca en nombrey representación de la citada sóciedad, 

teniendo dentro de sus facultades, tiene la de comparecer ante cualquier institución de gobierno, no 

gubernamental autónomo, privada, agencia o cooperación internacional, organismos 

internacionales, a participar o concurrir en licitaciones en procesos de contratación de los que 

menciona la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, licitaciones 

concursos de cualquier clase, y puede firmar; .presentar, modificar y retirar las ofertas y condiciones 

de las mismas, aceptarla o rechazarlas, interponer.recursos, pudiendo hacer las objeciones que crea 

convenientes y firmar toda la documentación correspondiente; para que pueda darse por notificado 

detoda resolución que se le haga a su poderdante qlie deba notificarse; y para que celebre toda clase 

de actos o contratos que sean necesarios, poder que se encuentra inscrito en el registro de comercio 

al número VEINTISIETE del Libro. MIL QUINIENTOS NOVENTAY CINCO del registro de otros contratas 

mercantiles el día treinta de septiembre. de dos mil trece; por tanto el .compareciente se encuentra 

en sus más amplias facultades p.ara otorgar el presente acto; y en tal carácter, ME DICEN; Que 
' 1 

reconocen comp suyas las firmas puestas al, pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por 
_\ ' ' . ' . \. . . . . . . . -· 

haber sido puestas de su puño y letra; reconocen los derechos y obilgaéiónes contenidos en dicho 
\ '1 -- .r ,,,--. 

ihstrumer\to, el cual 16, he tenido a la vista y, por tanto doy fe que ~(mismo consta de cinco hojas 

útiles, qlle ha sido otórgado en esta ciudad en esta misma fecha, y en mi presencia, y que se refiere 

a un contrato de ''.SUMINISTRO DE UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE CEPA Y FENADESAL PARA EL 

Af;lo DOS MIL DIECJS;ETE", mediante el cual 1~ Contratista se obliga Contratar el suministro total o 
:' :¡ 

parcial deuniforme1 para el personal de CEPA y FENADESAL para el año das mil diecisiete, de acuerdo 

a las Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Licitación CEPA LP-CERO CUATRO/DOS 
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MIL DIECISIETE; el plazo contractual que es ciento treinta día.s calendario, contado a partir de la fecha 

de la Orden de Inicio; el monto total es de VEINTINUEVE MIL CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON 

NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IVA), conforme al detalle de por 

empresa establecido en el contrato; para lo cual la Contratista se obligó a presentar la 

correspondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato; que el anterior Contrato contiene la 

cláusula de Multas, la Administradora del Contrato, y otras que. se acostumbran en ese tipo de 

instrumentos. Yo el Notarlo DOY FE: Que las firmas antes relacionadas son AUTENTICAS, por haber 

sido puestas por los otorgantes en mí presencia. Asfse expresaron los comparecientes; ·a quienes 

expliqué los efectos legales.de la presente acta notarial que consta. de. dos folios útiles, y leído que 

les hube íntegramente todo lo escrita, eh un s.ólo acto sin interrupción, mahlfiesta.n su conformidad, 

ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 

"" 
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